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  Rol: 1712-2025
Caratulado: ANA ADELINA LUNA OLEA/12° JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO Corte: C.A. de San Miguel
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Cuarta
Resultado recurso: RECHAZADA
Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       San Miguel, treinta y uno de diciembre dos mil veinticinco.Vistos y teniendo presente:Primero: Que recurre de amparo el abogado don Leopoldo Humberto Romero Yáñez, en favor de Ana Adelina Luna Olea en contra del 12° Juzgado de Garantía de Santiago, por la resolución dictada el 17 de diciembre de 2025 que fijó audiencia de revisión de prisión preventiva para el 20 de marzo de 2026, l...San Miguel, treinta y uno de diciembre dos mil veinticinco.Vistos y teniendo presente:Primero: Que recurre de amparo el abogado don Leopoldo Humberto Romero Yáñez, en favor de Ana Adelina Luna Olea en contra del 12° Juzgado de Garantía de Santiago, por la resolución dictada el 17 de diciembre de 2025 que fijó audiencia de revisión de prisión preventiva para el 20 de marzo de 2026, lo que constituye una amenaza a su libertad personal, solicitando “…acceder a la libertad ambulatoria preventiva del amparado…".Indica que en septiembre de 2025 se d
Materia: SIN INFORMACION Sala: Cuarta Resultado recurso: RECHAZADA Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       San Miguel, treinta y uno de diciembre dos mil veinticinco.Vistos y teniendo presente:Primero: Que recurre de amparo el abogado don Leopoldo Humberto Romero Yáñez, en favor de Ana Adelina Luna Olea en contra del 12° Juzgado de Garantía de Santiago, por la resolución dictada el 17 de diciembre de 2025 que fijó audiencia de revisión de prisión preventiva para el 20 de marzo de 2026, l...San Miguel, treinta y uno de diciembre dos mil veinticinco.Vistos y teniendo presente:Primero: Que recurre de amparo el abogado don Leopoldo Humberto Romero Yáñez, en favor de Ana Adelina Luna Olea en contra del 12° Juzgado de Garantía de Santiago, por la resolución dictada el 17 de diciembre de 2025 que fijó audiencia de revisión de prisión preventiva para el 20 de marzo de 2026, lo que constituye una amenaza a su libertad personal, solicitando “…acceder a la libertad ambulatoria preventiva del amparado…".Indica que en septiembre de 2025 se d
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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